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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00160 00 

ASUNTO REQUIERE SO PENA DE DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Toda vez que en proveído 25 de agosto de 2021 (archivo 42) se declaró la nulidad 

de lo actuado y se ordenó a la parte actora vincular el extremo pasivo con los 

herederos determinados e indeterminados del finado Luis Fernando Ramírez  

Gómez; sin lo cual no podría avanzar el curso del presente asunto, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 317 del C. G. del Proceso, el Despacho 

procede a REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que se sirva cumplir 

con la precitada carga procesal, para lo cual se le concede el término de 30 días, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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